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COMISIÓN DE EMPLEO CENTRAL

El pasado Martes se reunió la comisión central de empleo. En esta 
comisión se tratan todas aquellas cuestiones relativas a los contratos, 
su forma, necesidades, etc. En CGT pensábamos que en esta reunión se 
discutiría y nos enfrentaríamos a la empresa, ya que ésta ha decidido 
que todos los contratos de taller nuevos en 2016 van a ser por ETT. 
Pues una vez más nos quedamos esperando en balde: ni una crítica, ni 
una mala cara, en suma NADA. Eso sí...... que si el plan de empleo, que 
si somos la releche empresa y firmantes, etc, lamentable. Que sólo CGT 
se oponga de manera clara y contundente a esta patraña, deja muy a 
las claras cual será el resultado en materia de empleo para el próximo 
convenio. Mientras tanto todos ganan: La ETT se lleva su parte, la 
empresa tiene a trabajadores que nunca va a considerar como suyos, 
y los sindicatos a apañar posibles despidos de ETT a cambio de vete tú 
a saber qué...para luego presentarse como garantes y salvadores del 
empleo. Por el contrario el único que pierde es el trabajador de ETT.
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LO quE ESCONDE EL TTIP 
A buen seguro,  últimamente habrás escuchado algo sobre una historia llamada TTIP. Estas siglas en inglés 
significan Tratado Transatlántico de Comercio e Inversiones. Este tratado pretende equiparar las normas de 
comercio e inversiones en Europa y Estados Unidos. El tratado implica una rebaja aún mayor de derechos 
y más privatizaciones para la ciudadanía europea. Quieren eliminar las barreras al comercio para crear 
un gran mercado que beneficie a las grandes empresas. Pero estas barreras regulan y protegen nuestros 
derechos sociales y ambientales. Se está negociando en secreto desde Junio de 2013 entre  la Comisión 
Europea, el Gobierno estadounidense y los grandes lobbies empresariales, que se reúnen a espaldas de 
la sociedad para negociar las condiciones del tratado. ¿Como nos va a afectar?: Aumentarán los recortes 
en derechos laborales. En EEUU 
los convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo ni 
siquiera están reconocidos. La 
privatización de los servicios 
públicos irá a más y contará con 
muchísimas más facilidades: 
sanidad, educación, agua, etc.  
Las grandes empresas contarán 
con más privilegios. Si en algún 
momento operan en la UE y 
consideran que su rentabilidad 
no era la esperada, tendrán 
la capacidad de demandar 
a los Estados exigiendo 
indemnizaciones millonarias, 
por supuesto, procederán de dinero público. Alimentos, medicamentos y otros productos no se someterán 
a los controles actuales. Comeremos alimentos con transgénicos, hormonas, cloro y un largo etcétera sin 
saberlo. El fracking tendrá vía libre. Esta técnica para extraer gas, tan dañina para la salud y el medio 
ambiente, se implantará con gran facilidad. Además importaremos este gas desde EEUU, lo que pondrá en 
riesgo los objetivos de la UE para frenar el cambio climático. ¿A ti que opinión te merece este tratado?.
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Esta publicación está totalmente abierta a todas las personas que quieran participar. Si eres una de ellas, 
haznos llegar tus artículos o ideas a: CGT.DE@airbus.com

También puedes seguirnos en twitter en @cgtgetafe y en www.cgt.info/fesim/

LOS REVuELOS
Menudo revuelo. Resulta que nos ofrecemos a hacer la 
declaración de la renta a quién quiera y de manera gratuita, 
con una sola condición: no destinar un centimo a ninguna 
creencia. Pues bien, poco han tardado la piara de confesos 
creyentes opusdesianos, kikeros (que los hay y no en un número 
pequeño en esta “santa empresa”) en ponernos de vuelta 
y media. Que si injuriamos, que si no tenemos vergüenza, 
hasta nosequé de la libertad religiosa, etc…………La CGT no 
es la agencia tributaria, y no tenemos la obligación de hacer 
la renta a nadie. Dicho esto, lo que duele no es que los del 
cirio y la virginidad nos hagan llegar sus “pensamientos”, lo 
que jode es que esto es lo que parece que importa: los temas 
menores son los que generan revuelo y comidillas, mientras 
la empresa nos la mete en los ámbitos más diversos….pero 

en esto no hay quejas, ni llamadas, ni mails. Los asuntos más banales parecen ser los que más interés suscitan. 
Despertemos de una vez. El circo está bien, pero no hay que perder de vista el pan.

PESADILLA ANTES DE FIRMAR NÀ 
Era una mañana gris, cuando aquél hombre de mirada 
desapacible y fría, bajó de su caballo, y desenvainando su 
espada al viento  gritó: “¡adecuar las tablas salariales al 
mercado laboral!”...y miles se cagaron en los pantalones; 
incrustó su hoja en el suelo y maldijo…”¡sustituir el artículo 
de subcontratación de convenio colectivo, por un protocolo 
que clarifique las reglas de la subcontratación!”.”¡Ay 
Oma!”, gritaron los sindicalistas amarillos reconocidos y 
los que creen que no lo son, los cuales, no querían que sus 
pequeños infantes, situados a tan solo unos metros de su 
productividad, sintieran el miedo que ellos tenían...y optaron 
por tragar. Blandiendo su maldito estoque rasgó el cielo y 
blasfemó: ¡mayor productividad, mayor flexibilidad, muera 
el absentismo!. ¡Que hijo de la gran chingada!, pensaron 
unos cuantos horainomanos, “¡este nos corta las horas!”.
Aquel monstruo encorbatado, enNISSAdo y nunca deseado, 
había venido para quedarse un tiempo, arrasar y violar 
todos nuestros derechos, y nadie se iba a oponer, ¿nadie?, thug live!!!!! Continuará……

NOTICIAS bREVES
HUELGA LOGITERS

Los compañeros de Logiters siguen adelante 
con sus reivindicaciones y cada vez estan más 
cerca de ir a la huelga. Exigir, por ejemplo, la 
conversion de los ETT´s en plantilla y la read-
mision de los despedidos es de justicia, máxi-
me cuando Logiters trata a las personas como 
cromos de usar y tirar (el pasado viernes echa-
ron al primero de ellos y su puesto ocupado 
por otra persona). Esperamos vuestra máxima 
solidaridad si finalmente nuestros compañe-
ros tienen que ir a la huelga...

REPRESIÓN SINDICAL 
El Juzgado nº 5 de Sevilla ya ha resuelto el recurso de 
las 2 sanciones muy graves que les costó 21 dias de 
empleo y sueldo a nuestros dos compañeros. Nuevo 
revolcón para el plan represivo contra esta organiza-
ción, dejando la sanción en leve y una amonestación 
por escrito como pena. Airbus obligada a devolver el 
dinero a nuestros compas y quedando en evidencia una 
vez más. Según el juez, ni hubo insultos, ni se paralizó 
la producción y califica la situación como normal en la 
práctica de la representación de los trabajadores. A to-
das las personas que nos apoyasteis, mil gracias. 


